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BOLETIN Nº 25.361 – 2010/2008

DECRETO Nº 2337
CORRIENTES, 17 DE OCTUBRE DE 2008
Visto: El Decreto Nacional Nº 1693 de fecha 15 de Octubre de 2008, y Considerando:  
Que, por el citado Decreto el Poder Ejecutivo Nacional, por su artículo 1°, fija el período estival correspondiente al año 2008/2009, desde la Cero (0) Hora del tercer domingo del mes de Octubre de 2008, y hasta la Cero (0) Hora del tercer domingo del mes de Marzo de 2009, en todo el territorio de la República Argentina, con la hora oficial establecida para el citado período en el Artículo 2° de la Ley Nacional Nº 26.350.

Que, Ley Nacional Nº 26.350, estableció en su Artículo 2° como hora oficial en todo el territorio nacional, durante el período estival, la del Huso Horario Dos (2) Horas al Oeste del Meridiano de Greenwich.

Que, en los considerándos del Decreto PEN N° 1693/08, se establece los fundamentos que sustentan la decisión de fijar la fecha de inicio y terminación del período estival 2008/2009, los cuales son compartidos por éste Poder Ejecutivo, en tanto los mismos están basados en los estudios de “Evaluación del Cambio de la Hora Oficial en La República Argentina”, realizados por la Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico Sociedad Anónima (CAMMESA), a través del cual se demostró la conveniencia de la aplicación del Huso Horario Dos (2) Horas al Oeste del meridiano de Greenwich, en el territorio de la República Argentina, durante el período estival, con ventajas significativas en el ahorro de energía.

Que, en consonancia con lo dispuesto a nivel nacional, la situación planteada requiere la adopción, en el ámbito provincial, de medidas conducentes a fin de lograr la reducción y un uso más racional de la energía eléctrica, a fin de conseguir que las restricciones en su utilización sean equitativas para todos los sectores de la sociedad. Por ello, y atento a las facultades conferidas por el artículo 162°, inciso 1) de la Constitución Provincial.

El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Artículo 1°: Adhiérese la Provincia de Corrientes a las disposiciones en materia de uso horario establecidas por el Decreto Nacional N° 1693 de fecha 15 de Octubre de 2008, fijándose, como Huso Horario Oficial de la Provincia de Corrientes, a partir de la cero (0) hora del tercer domingo del mes de Octubre de 2008 y hasta la cero (0) hora del tercer domingo del mes de Marzo de 2009, con la hora oficial establecida para citado período en el artículo 2°, de la Ley Nacional N° 26.350.
Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Obras y Servicios Públicos.

Artículo 3°: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial, a sus efectos.

Arturo A. Colombi 

Marcelo A. Falcione

DECRETO N° 2219
CORRIENTES, 1 DE OCTUBRE DE 2008
Visto: El expediente N° 125-00248/08, donde el Ministerio de Hacienda y Finanzas tramita la

incorporación al Presupuesto vigente de los fondos remitidos por el Ministerio del Interior en concepto de Aportes del Tesoro Nacional, y Considerando: Que, conforme a las actuaciones obrantes, el 18 de septiembre de 2008 ingresó a las Arcas del Tesoro Provincial la suma de Pesos Cuarenta Mil ($ 40.000,00) con destino al Municipio de La Cruz de los Milagros; proveniente del Ministerio del Interior en concepto de Aportes del Tesoro Nacional;

Que, el presente caso se encuadra en el Artículo 27° de la Ley N° 5.821 del Presupuesto 2008;

Que, el Art. 35° de la Ley de Administración Financiera N° 5.571/04 establece que los Recursos serán incorporados al Presupuesto, por Decreto del Poder Ejecutivo, como así también los créditos por igual importe para atender la finalidad que dichos recursos estuvieran destinados, debiendo comunicarse a la Legislatura Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta

Art. 1.- Auméntese el Cálculo de Recursos vigente de la Administración Central en Fuente 13, en la suma de Pesos Cuarenta Mil ($ 40.000,00), con la siguiente afectación:

1.0.0.0.0. Recursos Corrientes $ 40.000,00

1.7.0.0.0. Transferencias Corrientes $ 40.000,00

1.7.8.0.0. Del Gob. Nac. Otros Fondos No Reint. $ 40.000,00

1.7.8.0.6. Aportes Del Tesoro Nacional $ 40.000.00

Art. 2.- Auméntese el Presupuesto General de Gastos de la Administración Central, Entidad: 02 Ministerio de Hacienda y Finanzas, Fuente 13, la suma de Pesos Cuarenta Mil ($ 40.000,00), en la siguiente estructura programática:

Prog.    Subp.    Py    Act.    U.E.J.    Ptda.    Descripción

97           00       00      01       325        572   Otras Transf. A. Municip. $40.000,00

Art. 3.- Autorícese a la Dirección de Administración del Ministerio de Hacienda y Finanzas, a emitir el correspondiente Libramiento de Pago contra la Tesorería General de la Provincia, por la suma de Pesos Cuarenta Mil ($ 40.000,00), con cargo a la estructura programática presupuestara detallada en el Artículo 2° y a favor de la Municipalidad de La Cruz de los Milagros de esta Provincia.

Art. 4.- Comuníquese a la Honorable Legislatura Provincial, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 35° de la Ley Nº 5.571 de Administración Financiera .

Art. 5.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Hacienda y Finanzas,

Art. 6.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O., líbrese copia al Tribunal de Cuentas, Ministerio de Hacienda y Finanzas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría General de la Provincia, y pase a la Dirección de Administración del Ministerio de Hacienda y Finanzas, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

Sergio F. Tressens

DECRETO N° 2241
CORRIENTES, 06 DE OCTUBRE DE 2008.
Visto: El expediente N° 125-0223/08, por el cual el Ministerio de Educación y Cultura tramita una incorporación de Fondos al Presupuesto vigente, y Considerando: 
Que, de acuerdo a lo providenciado por la Tesorería General de la Provincia a fs. 01 el 29/08/08 ha ingresado a las Arcas del Tesoro de la Provincia la suma de Pesos Doscientos Dieciséis Mil Novecientos Sesenta y Dos ($216.962,00) en concepto de una Transferencia realizada por el Instituto de Lotería y Casinos con destino al Ministerio de Educación y Cultura Proyecto Provincial “Recreos Saludables y Escuelas Libres de Humo”;

Que, el presente caso se encuadra en el Artículo 27° de la Ley N° 5821 del Presupuesto 2008;

Que, el Art.35° de la Ley de Administración Financiera N° 5571/04 establece que los Recursos serán incorporados al Presupuesto, por Decreto del Poder Ejecutivo, como así también los créditos por igual importe para atender la finalidad que dichos recursos estuvieran destinados, debiendo comunicarse a la Legislatura Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Art.1°.- Auméntese el Cálculo de Recursos vigente de la Administración Central, Fuente 14, la suma de Pesos Doscientos Dieciséis Mil Novecientos Sesenta y Dos ($216.962,00), con la siguiente afectación:

1.0.0.0.0. Recursos Corrientes $216.962,00

1.7.0.0.0. Transferencias Corrientes $216.962,00

1.7.2.0.0. Transf...del Sector Público $216.962,00

1.7.2.0.2. De Inst. Descentralizadas de la Prov. $216.962,00

Art.2°.- Auméntese el Presupuesto General de Gastos de la Administración Central, Entidad: 03 Ministerio de Educación y Cultura, Fuente 14, la suma de Pesos Doscientos Dieciséis Mil Novecientos Sesenta y Dos ($216.962,00), en las siguientes estructuras programáticas:

COPIAR CUADRO

Art.3°.- Autorícese a la Dirección de Administración del Ministerio de Educación y Cultura a emitir el correspondiente Libramiento de Entrega de Fondos contra la Tesorería General de la Provincia por la suma de Pesos Doscientos Dieciséis Mil Novecientos Sesenta y Dos ($216.962,00) con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas ante el Tribunal de Cuentas.

Art.4°.- Encuádrese todos los gastos a realizar en los alcances del Art.109° aparatado 3) inciso d) de la Ley N° 5571, Art. 86°, 87° inciso c) y exceptuado del Art. 95° Anexo I, todos del Decreto N° 3056/04, asimismo se exceptúan del Art. 6° inciso e) Artículos 28° y 29° Anexo I del Decreto 3055/04.

Art.5°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.

Art.6°.- Comuníquese, a la Honorable Legislatura Provincial, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 35° de la Ley N° 5571 de Administración Financiera.

Art.7°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. líbrese copia al Tribunal de Cuentas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría General de la Provincia y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos.

Arturo A Colombi

Sergio F Tressens
COPIA DE DECRETOS SINTETIZADOS
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